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AYUNTAMIENTO  DE ZARAGOZA SERVICIO JURÍDICO DE ORDENACIÓN y GESTIÓN uusúhísíicú

Expediente  n.º

ASUNTO:
6'12.350/2004  y otros
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE PLAN ESPECIAL DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN U-71-13 (SANTA
ISABEL).

EI Excmo. Ayuntamiento-Pleno,  en sesión celebrada el día 28 de abril de 2005, aprueba, entre
otros, el siguiente

PRIMERO.- Aprobar, con carácter definitivo, Mod¡ficación puntual del Plan Especial del Área deIntervención U-71-13, en el Barrio de Santa Isabel, de Zaragoza, redáctado con objeto de modificar  la ocupación de lap¡anta sótano de ¡as unidades residenciales  R-1, R-2 y R-3 del referido Plan Especial, al objeto de poder constituir  losvestibulos de independencia  en la conexión entre garaje y v¡vienda, según proyecto técnico con fecha de visado por elC.O.A.A. de 18 de marzo de 2004, excepto los planos 3" y 4', visados el 20 de abril de 2005, instado por D. Jesús
Chimeno Gonzalo, en representación  de la entidad mercantil PROMOCIONES  DE CONJUNTOS RESIDENCIALES,
S.A.

SEGUNDO.- Informar a la promoc¡ón del expediente  que el cumplimiento  de la Ordenanza de Zaragoza
para la construcción, instalación  y uso de estac¡onamientos  y garajes se verificará  en la licencia correspondiente.

TERCERO.-  De acuerdo con lo dispuesto en la D¡sposición Adicional Sexta de la Ley 5/1999, Urbanística
de Aragón y el aíículo  143 del Decreto 52/2002, de 19 de febrero, por el que se apruéba el Reglamento de desarrollo
parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, en mater¡a de organizac¡ón, planeam¡ento urbanist¡co y régimen
especial de pequeños municipios, el presente acuerdo deberá ser objeto (je publicación en el Bofetín Oficial de la
Provincia o, en su caso, en la sección prov¡ncial del Boletín Oficial de Aragón.

CUARTO.-  De conformidad  con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 52/2ü02, de19  de febrero, por elque se aprueba el Reglamento  de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, en materia deorganización, planeamiento  urban¡stico y régimen especial de pequeños municipios, deberá remitirse a la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio de Zaragoza copia de los documentos integrantes de la Modificación de PlanEspecial aprobada definitivamente.

SEXTO.- Asimismo, deberá notificarse el presente acuerdo a los interesados en el expediente y a laComisión Provincial de Ordenación  del Territor¡o, con ¡ndicac¡ón de los recursos procedentes.

SÉPTIMO,- Dar traslado del presenteªacuerdo a los Servic¡os mun¡cipales.
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MODIFICACION  PUNTUAL  DEL  PLAN
ESPECIAL  U-7'1/13 DEL  BARRIO  DE SANTA
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MEMORIA

La superficie  de la parcela,  según  la relación  de superficies  que  aparece  en

el Texto  Refundido  del Plan  Espécial  U-71/13,  es de novecientos  diec¡ocho

metros  cuadrados  (918,00  m2), le corresponde  una  edificabilidad  de 1.455,00

m2 y un número  máximo  de 8 viviendas  unifamiliares.  Dicha  parcela  está

actualmente  dividida  en ias subparcelas  R-la  y R-lb.  La primera  pertenece

al encargante  de este  documento,  cuyos  datos  se detallan  al inicio  de este

escrito,  mientras  que  la segunda  pertenece  al Ayuntamiento  de Zaragoza.

Los  cuadros  de superficies  de ambas  parcelas  se detallan  a continuación.

Las condíciones  de toda  la unidad  residencial  R-I  reflejadas  en el Texto

Refundido  del  Plan  Especial  U-71/13  son  las s¡guientes:

SUPERFICIE

mz

OCUPACION

MAXIMA

EN P. BAJA

m2

EDIFICABILIDAD

MAXIMA

m"

ALTURAS

PERMITIDAS

Y ALTURA  MAX.

NUMERO

DE

VMENDAS

PARCELA  R-1 918,00 582,ü0 1 .455,00 PB+I+AC  (8 m.) 8

Las  condiciones  de cada  una  de las parcelas  (R-'la  - R-lb)  resultantes  de la

división  de la unidad  edificatoria  R-1 son  las  siguientes:

SUPERFICIE

m2

OCUPAClON

MAXIMA

EN P. BAJA

m

EDIFICABILIDAD

MAXIMA

rn'

ALTURAS

PERMITIDAS

Y ALTURA  MAX.

NUMERO

DE

VMENDAS

PARCELA  R-1-a 688,50 436,50 1 .091  ,25 PB+I+AC  (8 m.) 6

SUPERFICIE

m2

OCUPACION

MAXIMA

EN P. BAJA

m2

EDIFICABILIDAD

MAXI  MA

m2

ALTURAS

PERMITIDAS

Y ALTURA  MAX.

NUMERO

DE

VMENüAS

PARCELA  R-I  -b 229,50 145,50 363,75 PB+I+AC  (8 m.) 2

MODIFICACION  PUNTUAL  PLAN  ESPECIAL 4



SUPERFICIE

m2

OCUPACION

MAXIMA

EN P. BAJA

m2

EDIFICABILIDAD

MAXIMA

m2

I ALTURAS

PERMITIDAS

Y ALTURA  MAX.

I NUMERO

IVM:rDAS

PARCELA  R-2 918,0ü 582,00 1.455,00 PB+I+AC  (8 m.)
l,
l.

SUPERFICIE

m"

OCUPACION

MAXIMA

EN P. PAJA
m

EDIFICABILIDAD

MAXIMA

m'

ALTURAS

PERMITIDAS

Y ALTURA  MAX.

I NUMERO

DE

iVlVlENDAS

PARCELA  R-3 918,00 582,00 1.455,00 PB+I+AC  (8 m.) l.

I

I

I

MODIFICACION  PUNTUAL  DEL  PLAN
ESPECIAL  U-71/13  DEL BARRIO  DE SANTA
ISABEL  DE ZARAGOZA.

MEMORIA

La parcela  R-2  de la U-71/13  linda  al Norte  con  la parcela  R-I,  destinada  a

uso  reside,,ncial,  mediante  viario  privado  de uso  público,  parcela  V-2;  Sur,  con

parcela  R-3 dest¡nada a uso residencial,  mediante  viario  privado  de uso

público,  parcela  V-2; Este, con la parce¡a  V-2,  destinada  a viario  privado  de

uso público;  Oeste,  con zona  verde  pública,  parcela  ZV-1,  mediante  viario

privado  de uso  públ¡co,  parcela  V-2.

EI cuadro  de superficies  y aprovechamiento  de la parcela  R-2  según  el Texto

Refundido  del  Plan  Especial  U-71/13  es el sigu¡ente:

EI propietario  de la parcela  R-2  es el Ayuntamiento  de Zaragoza.

La parcela  R-3  de la U-7'1/'13  linda  al Norte  con  la parcela  R-2,  destinada  a

uso  residencial,  mediante  viario  privado  de uso público,  parcela  V-2;  Sur,  con

parcela  V-2  destinada  a viario  privado  de uso público;  Este,  con la parcela  V-

2, destinada  a viario  privado  de uso  público;  Oeste,  con  zona  verde  pública,

parcela  ZV-1,  mediante  viario  privado  de uso  público,  parcela  V-2.

EI cuadro  de superficies  y aprovechamiento  de la parcela  R-3  según  el Texto

Refundido  del  Plan  Especial  U-7'1/13  es el siguiente:

MODIFICACION  PUNTUAL  PLAN  E3PEC1AL

a
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MODIFlCACION  PUNTuAL  DEL  PLAN
ESPECIAL  u-71/13  DEL  BARRIO  DE SANTA
ISABEL  DE ZARAGOZA.

MEMORIA

Esta parcela,  igual  que ocurre  con la  R-1, está dividida  en dos partes
,(.V"

perteneciendo  la parcela  R-3a,  que  cuenta  con  tres  viviendas,  a la empresa

PROMOCION  Y VENTA  ZARAGOZANA  S.L. con C.I.F.  B-50.595.214  y

domicilio  en el Paseo  Teruel  nº I de Zaragoza,  y el resto  de la parcela,  5

viviendas,  al Ayuntamiento  de Zaragoza.

EI acceso  al sótano  se realiza  a través  de una  rampa  de  doble  dirección  que

arranca  de la calle  arboleda,  junto  a la parcela  R-1,  como  queda  definido  en

la documentación  gráfica  del Texto  Refundido  del Plan  Especial.  Dicha

rampa  da servicio  a los garajes  de las parcelas  R-'I,  R-2 y R-3  que  estarán

mancomunados.  La calle  interior  del  sótano  tendrá  una  anchura  de 4,50  m.

a

I

a

a

a

6. OBJETIVOS.

La presente  Mod¡ficación  Puntual  del P.E.  se real¡za  a fin de cambiar  las

alineaciones  del  sótano  mancomunado  de  las  parcelas  anteriormente

descritas.  EI motivo  de dicha  modificación  es el de ampliar  la zona  de sótano

de  la vivienda  a fin  de  dar la  posibilidad  de  realizar  una  distribución

satisfactoria  del mismo  que permita  incluir  las dos  plazas  de aparcamiento

que  marca  el  plan,  una  bodega  para  la  vivienda  y' el  vestíbulo  de

independencia  de la escalera  de acceso  a la vivienda.  Es decir  con esto  se

recoge  ¡a distribución  de tipología  de vivienda  que  apuntaba  el Plan  Especial

en el plano  Nº 25"Tipo1ogía  de Viviendas"  pero  contando  con la Normativa

de Protección  Contra  Incendios  y colocando  un vestíbulo  de independencia

entre  el garaje  y la vivienda  que en los planos  del P.E. vigente  se había

obviado.

EI plano  Nº 17"P1anta  Sótano  Estacionamientos"  del Texto  Refundido  del

Plan  Especial  es el que  se verá  modificado  al variar  la posición  de la banda

de rodadura  del sótano.  EI Plan Especial  marca  que las alineaciones  del

sótano  coinciden  con las de la planta  baja  como  puede  verse  en la sección

MODIFICACION  PUNTU  AL  PLAN  ESPECIAL 6



ESl'LíDíO  Dl':  ARQUITECTURA  Y lIRBÁNISTh'ÍO
JESUS  CFllTh'íENO  GONZALO
F'aseo de la índependencia  24-26
planía 9 oficina I 50.004 Zaragoza

MODIFICACION  PUNTuAL  DEL  PLAN
ESPECIAL  U-71/13  DEL BARRIO  DE SANTA
ISABEL  DE ZARAGOZA.

Teléíúno  'í7 622 9289
Fax Q7 ÍJ22 32 84

MEMORIA

del plano  de Típología  de Viviendas  y en e¡ plano  Nº 17 de planta  sótano.

Puesto CL!JJ3 ¡as parcelas t¡enen 48 m. de longitud y la ocupación máxima en
planta baja es  de  582  m2 nos sale  un fondo  de  12,12  m. Con  esta

modificación  se retrasa  el fondo  del sótano  3,43  m. hacia  la zona  del jardín

trasero  de la vivienda.  EI fondo  del sótano  queda  finalmente  establecido  en

15,55  m. En ningún  caso se  modifican  ¡as alineaciones  sobre  rasante

quedando  el ámbito  de esta  modificación  limitado  al sótano  por  lo que no se

modifica  n¡ngún  otro  plano  del Plan  Especial.

En la documentación  gráfica  adjunta  se refleja  el sótano  mancomunado  de

Zaragoza,  marzo  de- 2004

uitecto:  J Gonzalo

h@7% , e=EGq:ío-oe,

ffA¡'CACION T)E ZAMOíOZA

18 MAR* 2ÜÜ4-

AAJ«:»

NlODIFICACION  PUNTU  AL  PLAN  ESPECIAL
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SECCION  QUINTA

Excmo.  Ayuntamiento  de  Zaragoza Núm.  6.318

ACUERDO  de la Jtmla  de (n»bierno  del  PaíronaLo  Municipal  de las  ANes

Escrinicas  y de 1a Imagen de ficha  6 de abril  de 2004 inedianíe  el  que  se
ziprueba  /zi adjudjcación  del  concurso  procedimiento  ablerlo  del  servicjo
de atencü5n  al  público,  conducclótí  y  mamenlmien[o  de íos Deparlamenlos
del  Patronmo  Municipal  de /as  Artes  Escénicas  y  de la  ímagen.

EI Palronato  Mun¡cipal  dc las Artes  Escénicas  y de la Imagen  hace  público
el acuerdo  de adjudicación  del coníraío  del servic¡o  de alención  al público,
conducción  y mantenimieríü  de los Departarneníüs  del  Paíronaío  Municipal  de
las Aríes  Escénicas  y de la Imagen.

l.º  Nombre  del órgano  de coníraíación:  Patrona!o  Municipa¡  de bis Aíes
Escénicas  y de la Imagen.

2. º Procedimienío  de adjud¡cación:  Conciirso,  procedimiento  abierto.

3. º Fecha  de la adjudicación:  6 de abril  de 2004.

4. º Número  de ofertas  recibidas.  Cuaíro.

5."  Empresaadjufücatarm:EmbocaduraSeipoUTE(caHeRamónyCajal,

núm.  26, l.º  derecha,  Zaragoza).

6."  Oíras  informac¡ones:  Publicado  el anunc¡o  de liciíación  en el BOP
núm. 117,  de 26 de sepíiembre  de 2003.

Lo  que  se comunica  para  general  conücimieríü.

Züragoza,  25 de mayo  de 2004.  -  El secreíario  gcneral,  P.D.:  EI jefe  del
Scrvicio,  Domingo  García  Ibúñez.

Núm.  5.737

EI Excmü.  Ayuníamienío  Plenü,  en sesión  celebrada  e¡ dla 30 dc abril  de
2004,  acordó:

 carácler  definitivo  ;  'ií  : ; al
á í í ifióaíori  ' I área de ¡ntervenc¡ón  U-71-13.  en el
barrio  dc Sanía  Isabel.  d-e- a  ( : dacíado  con el objeíivo  de defin¡r  sus
alineaciones  y rasaríes,  así como  la rampa  de acceso  a los garajcs  mancomu-
nados  en plantü  sótano  y establecer  lüs condiciones  es(fücas  y dc composición,
al amparo  dc lo dispuesto  en las ordenanzas  reguladoras  dcl  Plan  especial  de la
U-7  1-13.  EI proyecto  ha sido  instado  por  Marta  Arévalo  Caríín,  en reprcsenía-
ción  de la eníidad  mercant¡l  Promoc¡ones  de Conjumos  Residcncialcs,  S.A.
según  proyecto  visado  por  el Colegio  Oficial  de Arquiteclos  de Aragón  en
fecha  6 de agosío  dc 20ü3,  y planos  05'  y 06, visados  el Í6  de marzo  de 20ü4.

Segundo.  -  De acuerdo  con lo dispuesío  en la disposición  adicional  sexía
de ¡a Lcy  5/1999,  de 25 de marzo,  Urbanisíica  t¡e Aragón,  y el art{culo  l43  del
Decrcfü  52/2002,  de 19 de febrero,  por  el que  se aprueba  e¡ Reglamenío  de
dcsanollo  parcia¡  de la Lcy  5/1999,  de 25 de marzo,  Urbanísíica  de Aragón,  en
materia  de organización,  pJaneamieníü  urbanístico  y rég¡men  espccial  de
pequeños  municipios  del Reglamenío  de Planeamiemo,  el presente  acuerdo
deberá  ser  objeío  de publicación  en el BOP  o, en su caso,  en la sección  provin-
cial  del "Boletín  Oficial  de Aragón"

Tercero.  -  De conformidad  con lo dispuesÍo  en el artículo  3 del Decreío
52/2002,  de 19 de febrero,  por  e¡ que  sc apnieba  el Reglamento  de desarrollo
parcia¡  dc  ]a Lcy  5/1999,  de 25 de marzo,  Urban¡stica  de Aragón,  en maíeria  de
organización,  plancamiento  urbanístico  y régimcn  especial  de pcqueños  muni-
cipios,  deberá  rcmit¡rse  a la Comis¡ón  Provincial  dc Ordenación  del Terr¡íorio
de Zaragoza  copia  de los documentos  imegranles  del estudio  de deíalle  apro-
bado  definiíivaineríe.

Cuarto.  -  Segíin  dispone  el artículo  145 de¡ Decrelo  52/2002,  de 19 de
fehrero,  por  el que  se aprueba  eí Reglamerío  de dcsanollo  parcial  de la Ley
5/1999,  de 25 de marzo,  Urbanisíica  de Aragón,  de planeamieríü  urbanístiaü,
el acuerdo  de apmbación  definitiva  se inscribirá  en el libro  regisíro  de insíi'u-
meníos  de planeamiemo  y gest¡ón  urban¡stica.

Quinío.  -  Noíificar  el preseme  acuerdo  a la cntidad  promoíora  del expe-
diente,  así como  a los propieíarios  de las parcelas  R2 y R3 y de la subparcela
Rla),  cuyos  datos  obran  en cl exped¡eníe,  con  indicación  de los recursos  pefü-
nenícs,  de conformidud  con  lo dispuesto  en el artlculo  58 de la Ley  30/1992,  de

Procedimiemo  Adminisíraíivo  Común.

Lo  que  se comunica  para  general  conücimiento  y efecíos,  advirtiéndose  que
la anteriorresolución  agota  la v¡a adminisírativa  y contra  la inisn'ia  podrá  imcr-
poncrse,  previo  recurgo  de reposición  poícstativo  aríe  el órgano  que  la dicíó  en
el plazo  de un mes,  recurso  cüríencioso-administraíivo  aníe  la Sala  correspün-
d¡eníe  del  Tribunal  Super¡or  de Jusíicia  de Aragón,  en el plazo  de dos meses,
comados  desde  el dia sigu¡eníe  al de la noíificación  de la preseríe  resolución,
de conromiidad  con  I0 previsío  en los aíículos  8 y 46 de ¡a Ley  29/Í998,  de 13
de julio,  reguladora  de la Jurisdicción  Coníerícioso-Administratíva,  mod¡f'íca-
da por  la disposíción  ad¡cionaí  cuarta  de la Ley  Orgánica  19/2003,  de 23 dc
füciembre,  de modificación  de la Ley  Orgán¡ca  dcl  Poder  Judicial.  Todo  ello
sin perjuicio  de que  pueda  ejercitarse,  en su caso,  cualquier  oíro  recurso  que se
es(ime  pnocademe.

Zaragoza,  IO de mayo  de 2004.  -  EI secreíario  general,  P.D.:  E¡ vicese-
creíario  general,  Luig  Oiménez  Abad.

%úm.  6j01

Habiendo  resulíado  fallido  el inlenío  de noíificación  personal  a Oul,  s.c.,
en calidad  de tifü¡ar  de la acíividad  de bar  denom¡nada  "Nick  Nigtí",  siía cn
callc  Müyor,  25,  y de conformídad  con  lo díspuesío  en los artículos  5í!.  l y 59,4
de la Ley  30/1992,  de 26 de noviembre,  de Régimen  Jurídico  de las Adminis-
traciones  Públicas  y del  Procedimienío  Administraíivo  Común),  por  el presen-
íe Se le pOne  de'manfüestO  propuesía  de resolución  de SanCión  de 30 de abrildc
2004,  en expedíenta  núm.  414131/2(X]3.

Se comun¡Óa  a Gul,  s.c., en relación  con  el expcdien(c  sancionndor  insírui-
do  por  incumplir  las prescripciones  quc  condicionaban  la l¡ccncia  urbanlsíica  y
seguido  coníra  eÍla  como  responsable,  que  por  el instrucíor  del mismü  ha sidü
formulada  la siguiente  propuesía  dc rcsolución  de sanción:

«íUnico,  -4mponer  a Ciul,  s.c.,  en calídad  de titular  de la acíividad  de bar
denominada  "Nick  Night",  sita  cn ca¡le  Mayür,  25, la sanción  de un mes de
suspensión  de Ía licencia  de apertura  en relación  a los hechos  cxpresadüs»».

De confürm¡dad  con  el art¡culo  l9,  párrafo  priinero,  del  Real  Dccreto
1398/1993,  de 4 de agosío,  se le pünc  de manifiesío  cl expedieníe,  concedién-
dole  un plazo  de qu¡nce  d¡as para  formular  alegaciones  y prcsentar  los docu-
memos  e infomiaciones  que esíime  partineríes.

Zaragoza,  30 de abril  de 2004.  -  El  secretario,  Robcío  Pérez  Gon'zález.

Núm.  6.396

La  Juma  de Gobiemo  Local,  en sesíón  celebrada  el füa 2í de mayo  de 2004,
acordó  eníre  oíros  el siguiente  acuerdo:

Primero.  -  Aprobar  con  carácker  ínicial  proyecío  de íeparcelación  de pro-
pieíario  i:inico  del área de iníervención  F-53-3  del  Plan  General  de Ordenación
Urbana  de Zaragoza,  a insíancia  de José [gnacio  Visús  González,  en nombre  y
representación  de la Comunidad  Civil  de Propieíariüs  Zaragoza  2003.

Segundo.  -  Previameníe  a la aprobación  definiíiva  del proyecto  de repar-
eelüción,  se cumplimentarán  laii  siguieníes  prescripciones:

-Deberá  aportürse  certificación  regisíral  en la que  conste  que con  amerio-
ridad  a la presentación  dcl proyccío,  en cumplimicnío  dc lo prcvisto  en el
afüculo  5 dcl  Real  Decrelo  1093/1997,  que apníeba  las nomias  complemema-
rias  al Reglainento  Hipoíecario  sobre  ínscripción  de Actos  de Naluraleza
Urbanlsíica,  por  la entidad  mercantil  propieíaria  del  suelo  se haya  practicado  la
noía  marginal  acreditativa  de haberse  ¡niciado  el expedieme  de reparcelación,
defecío  que deberá  subsanarse  con  anterioridad  a la aprobacióii  definiliva  del
proyetío,  medianíe  la aportación  ae nola  simple  en la que se íiaga  consíar  tal
anotaciÓn.

-Deberá  aportarse  al expedieme  documento  en el qíie  cünsie  la conformi-
dad  del  represenlante  de la Caja  de Ahorros  de la Inmaculada  al íraslado  dc las
cargas  hipotecarias  a la finca  resullaníe  núm.  5, de acuerdo  con  lo dispucsto  en
el art¡culo  7. ll  del Real  Decreío  1093/1997,  de 4 de julio.

Por  lo que  rcspecta  a los documeníüs  de la memoria  del proyecíü  de repar-
ce¡ación,  deberán  efecíuarse  las siguíemes  correcciones:

-En  la página  2, en el párrafo  3,oi falíaría  compleíar  ¡a frase  úfüma  con la
facha  de aprobüción  definitiva  del  íexto  refundido  del  Plan  especial.

-En  la página  5, en las ceríificaciones  catasíra¡es,  apürccen  n'iás edifica-
ciones  sobre  la finca  aporíada.  Aclarar  y justificar  la existencia  o no de la
misma.  Asimismo  no aparcce  valoración  a¡guna  dcl  edificio  dc oficinas  quc
debc  derribarsc.  Deber¡a  de deía¡larse  e incluirsc  en ¡a cucma  dc liquidación  y
trasladürse  a las fincas  resulíames.

- En ¡a págína  33, mofü&ar  en el apartado  a) "Lindero  üesíe  y sur".
- En la página  34, cünsiderarla  págína  nula.
- En la página  35, modificar  los I¡nderos  de la descriía  calle  F y la calle  I-l.
- En la página  36, añadir  en la denominación  de la parcela  resulíaníe  3 qtíe

se lrJa  de espacio  I¡bre  de uso y dominio  público.
Modificar  los linderos  de la descriía  ZVA,  ZVB  y describir  compleíümeníe

lo de la descr¡ía  ZVC.

- EnIapágina38,modiñcarelIinderosur.  ' 
- En la página  61, üpartado  d)...  Oíros  usos,  de conformidad  con lo esíe-

blecido  cn el aíículo  7.2 de las normas  urbanísí¡cas  del Plan  especial...  Erró-
neameme  se indica  Plnn  Oeneral.

Asimismo  añadir  como  uso's: "Equipamiemos  y servicios  y edificio  esla-
cionamienío".

víviendas  lo serán  de VPA  (v¡vienda  protegida  de Aragón)
Añadir  en el apartado  la superficie  que  se destina  a la edificación  y la supcr-

ficie  que se desíina  a propiedad  privada  de uso  públ¡co,  ajusíándose  a lo scña-
lado  en el planü  P-2  de¡ Plan  especial,  aprobado  definfüvaméníe  el j7  de febre-
ro de 2ü04.

-En  la pág¡na  85, aparíadü  c), añadir  que  "le  penenece  la finca  ......,  en
virtud  de subrogación  del 88,14%  de la finca  apoíada".

Apartado  d),  completar  que  e¡ residencial  privado  se rcííere  a viviendas  de
protección  de Aragón.

-En  la página  89, añadir  apanado  e.4)  "Servidumbre  de paso.  Predio  sir-
v¡eníe  a la parcela  resuliame  6 a nivel  de sóíano  I para  salida  de vehículüs".

-En  la página  90,  eliminar  la denominación  de la parcela  6 de residencial
públ¡co  por  "residencial  de VRA.  Cesíón  l(l%  AM,  tal  y como  figura  en el Plun
especial  que desarrülla  el área de intcrvención.

La  superflcie  de la finca  debe  ser  562,05  metros  cuadrados.
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Ocupación  del  suelo

ESTUDIO  DE DETALLE  DE LA PARCELA  R-I
DEL AREA  DE INTERVENCION  U-7U13  DEL
BARRIO  DE SANTA  ISABEL  DE ZARAGOZA.

modificación ESTUDIO  DE DET  ALLE

En planta  baja  se permite  una  ocupación  máxima  de 582,00  m2.

Número  máximo  de plantas

Vivienda  unifam¡l¡ar  adosada  / PB + I + AC

Altura  plantas  y máxima  de  cornisa

Vivienda  unifamiliar  adosada/PB  +l  + AC/8,00  metros.

8.  RESUMEN  NUMÉRICO.

Las condiciones  de toda la unidad  residencial  R-1  reflejadas  en el Texto

Refundido  del Plan  Especial  U-71/13  son  las siguientes:

Las condiciones  de cada una de las parcelas  (R-1a  - R-1b)  resultantes  de la

división  de la unidad  edificatoria  R-I  serán  las siguientes:
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m'

ALTURAS
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NuMERO

DE

VMENDAS

PARCELA  R'l-a 688,50 436,50 1 .091 ,25 PB+I+AC  (8 m.) 6

SUPERFICIE
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EülFICABILIDAD
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n'l
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PERMITIDAS

Y ALTURA  MAX.
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DE

VMENDAS

PARCELA  R-l-b 229.50 145,50 363,75 PB+I+AC  (8 m.) 2

ESTUDIO  DE DET  ALLE
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(ie esíablcciínicnlos  abieríos  íil público  níeclüdos  pOr laS n'iiSmas,  Cí)n übjelO  de
iní¡iulsar  lii cjccución simulláncü  de obrüs  cle stipresi6n  dc birreras  íirquilecíó-
nicüii  en [!SlOS  estahícc¡inici'itos.

Se leviinla  la sesión  v las I 3.4C1 horas.
Zaragozü,  27 de marzo  de 2002.  -  EI secníario  general  :iccidenlal.  ' -

Vislo  bueno:  EI alcafüe,  José Alarás  Míirtínez.

Núm.  4.521

EI Excmo.  Ayuníamiento  Pleno,  en süs¡ón  cclebríida  cl d(ü 27 dc marzo  de
20[)2,  acordó:

Primcro.  -  Aprobar  con cüríicíer  dcfinilivo  líl modif'icnción  del esludiü  de
delalle  de Toíeblanca  (área 62, autovía  de Logroño,  en el límite  con el lérmino
municipal  de Utebo)  de Züragoza,  redacíado  con el objeíivo  de ampliar  los usos
¡iermitídos  en la p:irt.cla  denominadú  "coinplcjo  hosíclero" a los usos corrcspon-
dicnies  a la zonificación  A-4  dcl Pln  Gcncral  dc Ordcíiación  Urbana  dc Zürago-
za vigcme,  excluido,cl  de vivienda,  íll amparo  de lo dispuesto  cn d aríículo  :i.:í.:i
dc ías normas  urbanísí¡cas,  e insLado por  Rafacl  Ibáñez  Mufülo,  cn represcnís-
ción  dc Conlrido.  S.A.i  scgún  proyecto  visado  el 1 de agosto  dc 2001.

Scgundo.  -  Recordar  al pmmotor  del expcdicnie  que, al amparo  del  iirtícu-
lo 2.6.8  dc las normas  urbamsticas  del Plan  General  vigeníe,  la implantación  de
usos comcrcialcs  en esíablecimienlos  cuya  superficie  de ventas  sea supcrior  ü
2.ü00  mctros  cuadrados  se regirá  por  lo dispucslo  eñ el Plan  General  para  el
equipaníicnío  comercial  deAragón,  üprobado  por  Decreío  112/2001,  de 22 de
müyü,  del  üobiernú  de /Vagón.  Tgualmema,  laímpíamación  de ccníros  iníegra-
dos de cümercio  y scívicios,  cenlros  conierciales  y almaccncs  con'ierciales  sohrc
püícclüs  dc mús de 2.00C) níeíros  cuadrados  l) con superficie  lolal  construidn
superior  a 4.0(]0  melros  cuadriídos  precísaríila  prcv'ia  aprobacióii  de un Plan
especial,  mediame  el que se esíabIecerún  las condiciones  de oídenación,  accesi-
li¡lidad,  estacioriamícnlo,  Carga y dcscnrga  y localización  de IOS LIS0S O aciivida-
dcs proptiesfüs,  sin  ptrjuiciü  de las determinaciones  quc  la Adminislr'ación  delíi
Cümunidad  Autónüma  rencje  en el Plan de eqtiipamienlos  comcrcialcs.

Tcrcero.  -De  conrormifüid  coií  }o dispuesio  cn el anículo  l40.5  del  Regla-
menlO  dc Planeamiento,  dcberá  comuiiicíirse  el presente  acucrdo  a la Comisi6n
Pi'üviücia¡  de Ordeüacíón  del Terrilürio.

Ctiarlo.  -  Dc  acucrdo  con lo dispuesto  cnla  disposición¡  aclicionül  sexta  dc
la Lcy  5 de 1999.  &  25 de míirzo,  Urbarística  de Aragón,  y el ürtículo  140.6
dcl Rcglaíncnto  dc Plínícíímiento,  el preSenle  acucrdo  dcbcrá  scr objcío  dc
píiblicación  cn cl nOP.

Qtiiíiío.  -  Asimismo  sc rccucma  la obIigaci6n  legal  derivada  dcl  ariículo
167 tlel Reglaíncnto  dc Plancamiemo  sobre  putfücidad  ile las urbaíiizacioncs
dc iniciativa  paríicular,

Sexltí.  -  Dar  íraslado  del prcseme  acuerdo  ii los Servicios  Mufücipales.
Séptimo.  -  Facultár  b la Atcalfüa-Pres¡dcncia  para  que adople  las resoíu-

cioneii  pcrtinenlcs  en orden  a la ejecución  dcl  prcscnle  ücuerdü.
Lo quc sc con'iunica  para  su conocin'iieiiío  y cí'cctos,  advirliéndüsc  que la

üntei'ior  reso1uci6n  agota  la vía  admin¡sratiya  y contra  la mísmü  podrá  inter-
poncrse,  prcvio  recurso  dc reposición  polcstatiíio  amC el órgüno  quc  la dicíó  en
cl piazo  dc un i'nes, recurso  ctíníencioso-administrütiiio  ante la Sala  con'espoíí-
dicnle  del Tribunal  Supfüor  de Jusíiciü  de Aragón,  en el plazo  de dos mescs,
comüdos  desde el füa siguiente  al de la publicación  de Iz presente  resolucíón,
de coníorinidad  con  lo preyisio  en el ürtículo  46 de la Ley  29 de 1998,  de 13 dc
julio,  rcguladora  dc laJurisdicción  Coíileíicioso-Adminisíraiiva.  Todo  CIICI siii
pcrjuicio  de que pucda  cjcrcilnrse,  en su casü,  cualquier  o«ro recurso  que se
cstimc  proccdeme.

Zaragoza,  8 de abril  de 2C}02. -  EÍ íenicnte  de alcalde  delegado  del  Area  de
Urbanismo,  Rafacl  Oómez-Pasírana  Gonzá}ez.  -  EI secretario  general,  Luis
Cuesía  Villalonga.

ponersc,  previo  rccurso  de rcposición  ¡ioíesíaiivo  aím.  el tJííno  quc In ílícíó  cn
el pliizo  dc un mes. rccurso  conicnckiso-íidminisíríiíivo  üntc  lü Sala ctxrcspon-
dienle  dcl  Tribuniil  Superior  de Justiciü  dc Ariigón,  cn el plazo  dc díis  incsc3
coiíiüdos  descle cl día siguienle  al de la ptiblicación  dc fü prcscntc  rcsolución,
de conrorinidüd  con lo previsío  elí cl iirlículo  46 (l(! la Ley  29 de 1998,  clc I.a', íle
julio,  rcguladora  dc la Juíisdicción  Cünicnc¡oso-/ídministraiiva.  Todo  cllo  sin
perjuicio  de qüe pueda  ejcrcitürse,  cn su caso,  cualqiiier  otro  rccurso  que sc
eslime  proccdenle.

Züragoza,  8 dc ahril  de 2002.  -  El te.nieme  tle ülcaldc  tlclegado  dcl  /vca  dc
Urbanismo,  Rüfael  üómez-Paslran;i  Gonzálcz.  -  EI secreíario  gciíeríil,  Lu¡s
Cueslii  Villalonga.

Núm.  4.S2j

EI Excmo.  AyünlümienRí  Plcno,  cn sasióü  cclcbrada  el día  27 dc mürzo  de
2(X)2, acordó:

Priínero.  -  Aprobar  COI1 carácíer  def'iniliVO  eSludiO  (íe dclaílc  para el áml)i-
io de ta pürcela  14 del  secíor  51-1 de Züragoza,  redaclado  cün el objeíivü  cle
eslablecer  laS deícrminüciones  de desan'OllO  de la parcela  I4,  eSíO eS, alineac¡o-
nes de íachada.  ocupación  de planta  büja  y ülzadas.  cerramiemos,  prirches,  üliu-
ra de cornisa  y solución  de cubiertas,  al amparo  de lo dispueslo  en los arlículos
7.2 y 30 de las Ordenanzas  dcl Plan parcial  del  SeCIOr 51-L,  según  íexio  refuíidi-
dü visado  por  el COAA  e] 7 de marzo  de 2002,  instado  pCu' B & C, Bieneslm'  )l
Conrork,  S.A.  '

Segundo.  -  Recordar  a B & C, Biem:star  y Conrorl,  S.A..  quc,  si cn el írá-
mite  de la licencia  urban(sticü  se pvevé  un usíí coinerciül  en la parcelü  übjeto
del píescníe  esludio  dc dclallc  con las condicioncs  y características  eslablcci-
das en el arlículü  9.2  del  Decrelo  l 12/2001,  de 22 de mayo  ("gran  supcrficie"),
dcberá  soliciíarsc  informc  prcceptivo  y vinculame  de órgano  competente  en
malcria  dc cümerciü  de la Dipulación  Gencral  de Arúgón,  al an'iparo  dcl
afüculo  1'3.2.b)  del  Dccreto  de 22 tÍe mayo  de 2001.

Tcrcea'o.  -  De confúrmidad  con  lo dispticsíü  cn cl ürt(culo  140.5  del Regla-
mcmo  dc Pliineamiemo,  deberá  comunicai'se  el (ireseme  acucrdo  a la Comiiiión
Provincial  de Ordenación  del Tcrrilorio.

Cuaríü.  -De  ücucrdü  con lo dispucsto  en la disposición  adicional  sexía  de
la Ley  5 de 1999,  de 25 de mürzo,  Urbanística  dc Aragón,  y el íirtículo  140.6
del Reglamemo  de Plancaniienlo,  el presenle  iicuerdo  deb.ró  ser objeíü  de
publicación  en el BOP.

Quinlo.  -  Abiinismo  se rccucrda  lfl obligación  lcgíil  dcrivada  del aitículo
167 del Reglümento  de Planeamíenlo  sobre  public¡tlad  de las urbamzüciones
de iníciaííva  particular.

Sexio.  -  Fzculíar  s h  .füald{a-Presklencia  para  que ndopiti  laii resolucio-
nes pcrtinemcs  en ordcn  a líi ejecución  del presen(e  acuerdo.

Lo  que se comunica  para  su cünocimiemo  y eícclos,  adviríiéndose  que l
amerior  resolución  agota  la vía administrativa  y conti'ü  ta misma  podrú  ii'ler-
püiíerse,  previo  rccurso  de reposición  poiestaíivo  aníe  el órgaíío  quc la dictó  en
cl plazo  dc íin mcs,  recurso  comencioso-adminisírativo  ante lü Süla  corrcspon-
dienie  del Tribunaí  Superior  de Jíisíic¡ü  de Aragón,  eñ d  plazú  de. düs mescs,
coi'irados  desde  el día siguicfüe  ül de lü publicación  rJle la presenle  resolución,
decord'ormidüd  con  lo píeyisío  cn el artículo  46 de la ].cy  29 de 1998,  de 13 dc
juiio,  reguladora  dc la Jurisdicción  Comencioso-Admin¡sli'üí¡va.  Todo  ello  siií
perjuicio  dc quc puada  ejcrciíarse,  en su caso,  cualquier  olro  reciírso  que sc
eslimc  procedente.

Zurügoza,  1l  dc abril  de 2002.  -  EI lenicmc  dc ülciilde  dciegádo  dcl Arcü
de Urbanismo,  Rafael  Góinez-Paslrüna  Gonzúlcz.  -  EI secrelario  gcneral,
Luis  Cucsía  Villalonga.

Núin.  4.524

NÚm.  4.522

El Excmo.  Ayuntamienlo  Plcno,  en scsión  celebradü  e) dl27  de mmzo  de
20ü2,  acordó:

Primcrü.  -  Aprobar  con carácler  deflnilivo  la modiücación  de asfüdio  de
deíallc  relaíivo  al 6níbiío  de las parcelas  I10  y Ill  del  A0DR-l2/14/1S  del
scclür  89-1/2,  urbanizaciónMonlecunül,formadü-por-la-documemaeión-visüda

el 9 &  agosto  de 2C101 por  el COAA  (sülvo  el apürtüdo  6 de la mcinoria,  la
cédula  urbanísíica  de la parceía  resultante  y el plano  4.4),  más la visada  el día
14 de n'iarzo  de 20ü2,  instada  por  Amon¡o  Cebrián  Gracia,  en represemación  de
Valdeiunquera, S.L.

Segundo.  -  Dc cünfüi'midad  con lo dispuesio  en el ariícu¡o  140.5  del
Rüglamenlo  de PlaneamienIo,  deberá  comunicarse  el presenle  acuerdü  a ¡a
(:0¡ni5¡ón  Provincial  de Ordcnación  del  Tefülorio.

Terceio.  -De  acuerdo  con  lo dispues(o  en la disposición  adicional  sexía  de
la Ley  5 de 1999,  de 25 de marzü,  Urbanística  de Ari:igón,  y el afüculo  140.6
dcl Rcglamento  de Plüneamiemo,  el prescníe  acucrdo  deberá  ser objelo  de
publicacióií  en el BOP.

Cuarttí.  -  Asimismo,  se recucrcla  la obligación  legal  dcrivada  dcl artícíilo
167 del Rcglamento  de Planeamienío  sobre  publicidñd  de las prbanizüciones
dc inicialiva  paríicular.

Qtiinto.  -  Faciilíar  a la Alcalfüü-Prcsidcncia  para  quc  adopte  las rasolu-
cioncs períinentcs en orden a la ejccución del I)rCscnle  acucrdo.

Lo quc se coníunicií  p¡íra su conociiniemo  y cíeclos,  advírl¡émlose  que la
:mierior  resolución  ügoí;í  líi víü afüiíinisfüíiva  y contrü  la m¡smü  podrí  ínlcr-

EI Excmo.  Ayuntamienlo  Pleno,  en sesi6n  celübrüda  el d(a 27 dc marzo
:XX)2.  acordó:

-dó- íráado  por  el COAA  cn fecha  10 de enem  de 2002,  insíado  por  Aiítoniü
Ferraz  Navarro,  en represüntación  dc la süciedad  mercanlil  Proínocióii  y Veníii

Segundo.  -  De conrormidad  con lo dispueslo  en el artículo  14C1.5 del
Reglamemn  de Planeamiemo,  deberá  comunicarse  el prcsenía  acuenlü  a la
Com¡sión  Provincinl  de Ordenación  del Terr¡íorio.

Tercero.  -De  acuerdo  con  lo dispuesío  en la dispüsición  adiciünal  sexía de
la Ley  5 de 1999, de 25 de inarzo, Urbanística de Aragón, 5i el art€culo 140.6
del Rcglamemo  de Planeamiemo,  el preseme  acucrdo  deberá  ser objeto  de
publicación  cn el BOP.

Cuarío.  -  Asimismo  se recuerda  lii obligación  leg'al derivada  dcl  aííículo
167 del Reglamcnlo  de Planeamiemo  sobre  publicidüd  de las urbanizacioncs
de ipiciatíva  particular.

Quimo.  -  Dar  traslado  del presente  ucuerdo  a los Scrviciíís  Municipales.
Sextü.  -  Facultar  a la Alcaldía-Presidencia  parü  que adopíe  las resolucio-

nes pcrtinemes  en oi'den  íi la ejccución  del preseníe  acuerdo.
Lo que se comun¡ca  para  su conocimiünto  y efccíos,  üdvirlÍiéndose qlle fü

anieríor  resofüción  agüía  la yía administrativa  y coníra  la misnííi  podró  inlcr-
poncrse,  prcvio  rccurso  dc rcposición  püíestíiíivo  ímtc  el órgano  que la dicíó  cn
c) plazo  de un ínes,  recurso  contcncioso-adni¡nistríuivo  aníe la Süla conespon-
dicnie  del Tribunííl  Superior  (l(! Jtisticia  dc zVügón,  ün cl ptazo  de ílos iiicsci,
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que la actuac¡ón  de un grupo  de profesionales  consiguió  poner  un poco de
orden  en su desdichada  tramitación  y convertirlo  en suelo  urbanizado.

No es desdeñable  la actuación  de Provenza  S.L. en este  sentido,  que, con el
resto  de m¡embros  de la Junta  de Compensación  aportó  los medios  humanos  y
materiales  necesarios  para ;levar  la urbanización  a buen  puerto,  supliendo  las
carenc¡as  materiales  y de otros  órdenes  que  se sufrieron,  y aún  se sufren.

Por  lo tanto, esta empresa  desea  iniciar  la edificación  de la citada  parcela  R-3a,
en continu¡dad  con las que ya viene  haciendo.  Para  ello, el texto  refundido  del
P¡an  Espec¡al,  en  su  capítulo  "Ordenanzas  Reguladoras"  e,n el apartado
"Cond¡ciones  Especiales"  dice:

"Las  licencias  de  edificación  se  concederán  por  unidades  ed¡ficatorias
completas,  si bien,  en él caso  de no ser  posible,  se sol¡citará  la realización  del
Estudio  de Detalle  de la m¡sma,  al objeto  de garantizar  la coherencia  y el
desarrollo  de la unidad  correspondiente."

En el apartado  "Condiciones  Estéticas"  dice:

"EI tratamiento  exter¡or  de fachadas  será el mismo  dentro  de cada unidad
edificator¡a."

Por  tanto,  el OBJETO  del presente  Estudio  de Detalle  no es otro  que:

La definición  de las alineaciones  y rasantes,  así  como  de las  condiciones
de tratamíento  exterior  de fachada  de la parcela  R-3 de¡ Sector  71/'13  a fin
de permitir  su edificacíón  en más de una fase,  y obtener  licencia  de
ed¡ficación  de ¡a parce¡a  R-3a.

Para ello se va a util¡zar  como  modelo  ¡a unidad  edificatoria  prevista  en el
Proyecto  Básico  ya citado,  y que  ya dispone  de licpnc¡a  de obras,  proponiendo
que  la Parcela  R-3 sea  idéntica  a las parcelas  R-"I1 y R-'12.

IV  .- ALINEAClgNES  Y RASANTES

Las al¡neaciones  grafiadas,  son las recogidas  en el Plan Espec¡al  aprobado.
Parcelas  edificables  de profundidad  19 mts. y d¡vid¡das  en bloques  cada  48 mts.
iongitudinalmente.

No  se  p¡antean  retranqueos  respecto  a las  alineaciones  reflejadas  en  el
planeamiento.
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PLANTA  DE SITUACIÓN  DE EDIFICIOS

SuELO BAIA RASANTE TERRENO SLIELO !lAJA
SUELO  BAJA

ADAPTAClóN  DE LAS UNIDADES  EDIFICATORIAS  AL TERRENO  (ALZADO)

l 65.00

B5.00 45.OC1
PERFIL  LONGITUDINAL  DEL TERRENO

UNIDADES  EDIFICABLES.  DATOS  Y SUPERFICIES: ESTUDIO  DE DETALLE
TEXTO  REFUNDIDO

SECTOR71/13. ZARAGOZA
AROUITECTO

 ENEF102002

ALBERTO FERRAZ NAVARRO

N' SUPERFICIE

u-E

SUP.U-E

CON  p.p.

ZONAS COMUNES

OCUP.  MAX.

PLANTA BAJA

EDIFICABILIDAD

MÁXIMA

ALTURA

A CALLE

ALTURA

A JARDIN

N'

VIVIEN.

R-3 gis,oo 1 .837,61 582,ü €) í.455,00 PB  +  I +  AC P8 +  I +  AC 8

3. PLANCN]EPERFILESYALINEACIONES
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ESTUDIO  \: E DETALLE
TEXTO  REFUNDIDO

SITUACION
PARCELA  R-3

SECTOR71/13,  ZARAGOZA
ARQUITECTO

PROPIEDAD
PROMOCION  Y VENTA  ZARAGOZANA  S.L.

ENERO 2ü02

B

SECCION  A

4. PLANO  DE RASANTES

ALBERTO  FERRAZ  NAVARRO
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